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En razón a que observa este Despacho que transcurrido un tiempo 
prudencial, sin que la parte interesada   haya realizado las gestiones 

tendientes, a fin de darle continuación al proceso, esto es presentando  la 
liquidación del crédito tomando como base el auto de seguir adelante    razón 
por la cual esta servidora  judicial  dispone NOTIFICAR (POR ESTADO 

VIRTUAL TIC y DECRETO 806 de 2020 ) al demandante a través de su 
apoderado judicial, conforme lo indica el art. 295   del C.G.P., para que 
dentro de  los treinta (30) días contados  a partir del día siguiente  a la 

notificación  por estado, cumpla con la carga procesal  a que se encuentra 
obligada , so pena de que con Fundamento en el numeral 1° del art. 317 del 

C.G.P.  de la Ley 1564 de 2.012, este Despacho decrete el desistimiento 
tácito.- 
 
Notifíquese a la señora defensora de familia adscrita al despacho. Marta.barrios@icbf.gov.co  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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En ESTADO No 103 de fecha 21 06 21 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P.  
 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

Secretaria 
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